FEDERACION ANDALUZA DE AJEDREZ



CIRCULAR Nº 05/2005. 8 febrero
C/ Benidorm, 5. 41001 Sevilla. 

Tfno y fax: 954501320 (18-21 h). 

ASUNTO: CONVOCATORIA Y NORMATIVA DEL CTO. ABSOLUTO INDIVIDUAL.

1. SISTEMA Y RITMO DE JUEGO: 

· Sistema: Suizo a 8 rondas. En el supuesto de una alta participación la FADA podrá acordar incrementar una ronda más en la fase provincial. 

· Ritmo: 90 minutos para toda la partida y 30 segundos adicionales por movimiento. En el supuesto de no disponerse en alguna sede de relojes digitales se jugaría a dos horas para toda la partida.

2. FÓRMULA DE JUEGO.

El torneo se dividirá en dos tramos de ámbito geográfico distinto.

· Tramo provincial, Rondas 1ª y 2ª: 
14 y 15 de mayo.


En el lugar designado por cada Delegación Provincial.

· Tramo regional, Rondas 3ª, 4ª, 5ª: 
21 y 22 de mayo.

Lugar de juego: Hotel Helios de Almuñécar (***)

· Tramo regional, Rondas 6ª, 7ª y 8ª: 
28 y 29 de mayo.

Lugar de juego: Hotel Helios de Almuñécar (***)

3. LUGAR DE ALOJAMIENTO PARA JUGADORES Y ACOMPAÑANTES:

· En el Hotel Helios Costa Tropical***. Paseo de las Flores (Playa San Cristóbal). Almuñecar (Granada). Precio por persona en pensión completa, IVA incluido: Habitación doble 40 €/día (160 € total). Suplemento habitación individual: 18 €/día. Reservas hasta el 6 de mayo contactando con EGA (Sergio Cuesta) tfno: 639935007, email: sergiocuesta@egajedrez.com
4. FORMA DE INSCRIPCIÓN:

· JUGADORES CON DERECHO DIRECTO: Las Delegaciones Provinciales comunicarán a la FADA, hasta el día 4 de mayo, los nombres de sus jugadores con derecho directo. La FADA reservará  habitaciones dobles para estos jugadores. Si desean habitación individual deberán comunicarlo a la FADA antes del citado día 4 y abonar el suplemento individual de 10 euros/día a la FADA en la c/c de El Monte, nº 2098-0383-20-0132001827.

· Un JUGADOR SIN DERECHO DIRECTO que desee participar en el torneo, y reúna los requisitos deportivos, deberá abonar la cuota de inscripción (21 euros) hasta el día 6 de mayo en la c/c de la FADA, nº 2098-0383-20-0132001827 indicando claramente su nombre en el concepto. Posteriormente informará a la FADA por fax, email o teléfono, solicitando su inscripción (en la solicitud deberá indicar nombre y apellidos, dirección completa, elo, teléfono o email).

· El día 9 la FADA hará pública la relación de participantes admitidos. 

5. Condición técnica: En el tramo provincial es imprescindible que participen 4 jugadores. En caso contrario deberán integrarse en la sede más próxima. En ese caso se subvencionarán dichos desplazamientos.

6. Tramo Provincial (Rondas: 1ª/2ª):. Habrá una sede por provincia. Un jugador podrá jugar en otra provincia, previa solicitud justificada a su Del. Prov. Sólo se otorgará por razón de residencia permanente o no accidental o por mayor proximidad y a condición de no perjudicar a los restantes jugadores de su provincia (ver condición técnica). En los tramos siguientes el jugador podrá ser considerado "local" en la provincia donde solicitó jugar. 
7.  Horarios tramo regional: Sábados: a las 9.30 horas y a las 17 horas. Domingos: a las 9.30 horas. 

8. Fechas y horario tramo provincial: Ante la eventualidad de que jugadores de una provincia deban sumarse al torneo de otra provincia, cada Delegación deberá comunicar antes del 6 de mayo los días (14, 15 o ambos) y el horario de disputa de su fase provincial. 
9. Descalificación por 3 incomparecencias. El incompareciente no será emparejado (contando como incomparecencia) en lo sucesivo salvo que asegure seguir en competición.

10. Las apelaciones que conciernan a las partidas (no a las bases del torneo) serán resueltas por un Comité de Competición en cada sede.

11. Desempates:  Bucholz (-2), Progresivo FIDE.

12. Jugadores con acceso subvencionado.

1. Los jugadores con título de GM o MI federados en la FADA. Deberán solicitar su invitación

2. Los tres primeros en la temporada anterior, no GM ni MI. (Jesús Garrido Domínguez, Jorge Fernández Montoso y Luis Fernández Siles). Sin sustitución.

3. Tres mejores Elo FADA, no GM ni MI. (Daniel Escobar Domínguez, Daniel Paz Ladrón de Guevara y Ricardo Montecatine Ríos). Sin sustitución.

4. El Campeón Sub 20 de 2005. Sin sustitución.

5. La Campeona de Andalucía de 2004 (Ana Isabel Guadamuro Torrente). Sin sustitución.

6. Un representante masculino y otro femenino de cada provincia.

7. Una representante femenina de las dos provincias con más licencias femeninas en la temporada anterior (Sevilla y Málaga).

8. 16 plazas asignadas a las provincias según las licencias de la temporada anterior. (Sevilla 6, Málaga, Cádiz y Jaén 2, y Huelva, Almería, Granada y Córdoba 1).
13. Si concurren varios conceptos de participación en un mismo jugador tendrá preferencia la plaza de acceso regional sobre la de acceso provincial y el orden indicado en estas Bases.
14. La FADA asumirá los gastos de estancia y manutención de los jugadores del punto 12. Esto incluirá alojamiento viernes y sábado, desde la cena del viernes hasta la comida del domingo. Este punto no afecta a los jugadores que tengan su residencia en la misma localidad del torneo o en sus cercanías (40 km), salvo circunstancias especiales. Sin embargo estos jugadores sí tendrán derecho a dietas de manutención de 9 euros (correspondientes a las jornadas regionales en sábado).

15. Existirá una bolsa de ayuda de desplazamientos, para los jugadores con derecho directo, a razón de 0.06 €/km como máximo y hasta un tope de 2.000 €. Cálculo desde la capital de la provincia por la que se está federado, salvo residencia en otro lugar de Andalucía.

16. La organización no asumirá los gastos de los jugadores descalificados o que no comparezcan, salvo causa justificada. En la temporada siguiente se excluirá de subvención a los jugadores descalificados que no hayan justificado su abandono, hayan accedido o no por derecho directo.

17. Criterio rating elo: Se aplicará la Lista FADA a 15.01.2005. En caso de igual Elo el criterio será: mejor título, más alto rating activo, mejor FIDE, mejor FEDA, mayor edad. 
18. Jugadores sin acceso subvencionado. Cuota inscripción.
1. Dos jugadores de la Delegación Granadina.

2. Jugadores con Elo mayor o igual a 1800 Elo FADA.
3. Los jugadores de los apartados 1 y 2 deberán ingresar una cuota de inscripción de 21 € en la c/c de la FADA nº 2098-0383-20-0132001827.

4. Los jugadores con Elo FADA mayor a 2.200 estarán exentos de esta cuota.

19. La tabla de premios será de 1.800 €: 1º. 500,  2º. 300,  3º. 250,  4º. 200,  5º-6º. 125, 7º-10º. 75. No se repartirán los premios entre los empatados a puntos.

20. Se otorgarán los títulos de Campeón de Andalucía Absoluto y de Campeona de Andalucía. Los dos primeros clasificados absolutos y las dos primeras femeninas se clasificarán para el Campeonato de España Abierto.






Fdo: Pedro Parada González






Secretario General de la FADA

Vº Bª

Ricardo Montecatine

